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Suscripción para la capital
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción do la ley en la Gaceta,.— 
(Art. l.° del Código CÍTÜ.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo: btín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá L ista 
el recibo del número siguiente.==Los Sres. Secre'arios cuidarán, bajo su más estrecha respon:- ibi- 
lidal, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

SussripGión para fuera ie la capital

Un año............................ 36 pesetas .

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.Número suelto 35 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado 
y sancionado la siguiente

LEY
Articulo l.° Por disposición de 

esta Ley, y en consonancia con el 
párrafo segundo del artículo 44 de 
la Constitución, se acuerda la expro
piación sin indemnización, y en be
neficio del Estado, de todas las fin
cas rústicas y derechos reales im
puestos sobre fincas rústicas, cuales
quiera que sean su extensión y cul
tivo, quesean propiedad de cuan
tas personas naturales y jurídicas 
han intervenido en el pasado com
plot contra el Régimen, ocurrido en 
los días 9, 10 y 11 del presente 
mes, y situadas en todo el territorio 
de la República.

Estos bienes, asi como sus pro
ductos netos y rentas, serán exclu
sivamente aplicados a los fines de 
la reforma agraria en proyecto.

A los efectos de esta Ley, se con
sideran fincas rústicas las propie
dades, casas señoriales o de recreo 
Y sus tierras adyacentes que, aun
que no estén dedicadas a explota
ción agrícola, se hallen situadas en 
núcleos de población rural inferior a 
1.500 almas. Estas fincas podrán ser 
dedicadas a sanatorios, colonias in
fantiles, granjas de experimentación 
agropecuaria u otros fines igualmen
te benéficos y culturales.

bos acreedores de los expropia
dos, previa justificación de la legiti
midad de sus créditos, reconocidos 
en documento público o por Agente 

mediador de Comercio, y de que el 
expropiado carece de otros bienes 
para hacerlos efectivos, podrán ob
tener que les sean reconocidos, en 
tanto el valor de los bienes expro
piados baste para satifacerlos, y 
siempre que aquéllos sean ante
riores al 9 de agosto del presen
te año.

Artículo 2.° Para la determina
ción de las personas afectadas por 
las disposiciones de esta Ley, el Mi
nisterio de Justicia dictará las dispo
siciones oportunas, con objeto de 
que una vez sustanciados los proce
sos seguidos por el motivo a que 
hace referencia el artículo preceden
te, se remita a la Presidencia del 
Consejo de Ministros relación de los 
declarados reos de delito por la par
ticipación que hayan tenido en los 
hechos a que alude el referido ar
tículo l.° El Ministerio de la Gober
nación formará otra lista de aquellas 
personas, naturales o jurídicas, que 
sin haber sido sancionadas por los 
Tribunales hayan prestado acata
miento o ayuda a los rebeldes. Di
chas relaciones, examinadas y rab
eadas por el Consejo de Ministros, 
con vista de los justificantes que se 
aporten, se publicarán en la Gaceta 
ae Madrid, a los fines de lo precep
tuado en el articulo siguiente.

Artículo 3.° Una vez publicada 
en la Gaceta de Madrid la relación 
a que se refiere el artículo anterior, 
los Registradores de la propiedad 
procederán, en un plazo máximo de 
treinta días, a confeccionar unos es
tados, por Ayuntamientos, en los 
cuales figuren la descripción de las 
fincas rústicas y derechos reales 
impuestos sobre tincas rústicas per
tenecientes a las personas naturales 
y jurídicas relacionadas en la Gace
ta y que posean propiedad de esa 

naturaleza en la jurisdicción de los 
Registros respectivos.

En dichos estados, que se forma
rán por triplicado, se hará constar 
el nombre del propietario, extensión, 
linderos, clase de cultivo y número 
del tomo y folio de la inscripción de 
cada finca, así como las cargas y 
gravámenes que pesen sobre ella. 
Una de estas relaciones será remiti
da a la Inspección general de los 
Servicios Socialagrarios del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio; otra al Ayuntamiento res
pectivo, y la tercera quedará ar
chivada como antecedente en el 
Registro.

Artículo 4.° Los Registradores 
de la propiedad extenderán de ofi
cio y bajo su responsabilidad, al 
tiempo de expedir estas relaciones, 
nota marginal en las inscripciones 
de las respectivas fincas y derechos 
reales impuestos sobre fincas rústi
cas, en la que conste esta expedi
ción, que mientras subsista impedi
rá toda nueva inscripción de trans
misión de dominio y constitución o 
extinción de cargas o derechos 
reales.

Transcurridos seis meses desde 
la fecha de estas anotaciones margi
nales, los Registradores procederán 
de oficio a inscribir a nombre del 
Estado, representado por la Inspec
ción general de los Servicios Social
agrarios a todos los efectos de la 
presente Ley, el dominio de las fin
cas anotadas sobre las que, dentro 
de dicho plazo, no se haya dictado 
por el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio la oportuna re
solución dejando aquéllas sin efecto.

Se considerará a las resultancias 
de esta Ley como propiedad rústi- 
tica de las afectadas por esta dispo 
sición, la que figure en los libros 

registros como tal en el día 10 de 
agosto de 1932, anulándose toda 
transmisión de dominio o imposición 
de carga o gravamen de cualquier 
naturaleza que sea que figure reali
zada con fecha posterior a la indi
cada, salvo lo dispuesto en el párra
fo siguiente.

En la Inspección general de los 
Servicios Socialagrarios se abrirá, 
dentro del término de treinta dias, 
un libro registro, en el que consta
rán todas las personas encartadas 
en los procedimientos relacionados 
con el complot a que se refiere esta 
Ley, y a partir de la fecha en que 
expire el indicado plazo serán váli
das las transmisiones de inmuebles 
rústicos y derechos reales consti
tuidos sobre los mismos, así como 
la constitución de gravámenes im
puestos sobre aquellos bienes o de
rechos que se efectúen por actos o 
contratos celebrados por los titula
res no comprendidos en el Registro 
que queda referido.

Par.a el cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo anterior, las 
Autoridades de todo orden estarán 
obligadas a remitir en el plazo má
ximo de veinte dias, desde la pro
mulgación de esta Ley, a la Inspec
ción general de los Servicios So
cialagrarios, relación de las perso
nas encartadas o que se encarten 
en toda clase de procedimientos re
lacionados con el aludido complot.

La inspección general de los Ser
vicios Socialagrarios tendrá facultad 
de certificar con relación al libro 
registro mencionado y expedirá cer
tificaciones a las personas que te
niendo interés lo soliciten.

Los Ayuntamientos informarán a 
la Inspección general de los Servi
cios Socialagrarios en el término de 
treinta dias, a contar desde aquel



fecha de 10

MINISTERIO DE LA GUERRA

a esta Ley 
de arrenda-

DECRETO

De conformidad con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
la Guerra,

contra quien o quienes resulten | 
autores materiales del delito, y ade- i 
más contra quien apareciere hasta i 
ahora como dueño de la finca, ins
truyendo los sumarios correspon
dientes, en los que, como primera 
providencia, una vez comprobada 
la realidad del hecho delictivo, se 
decretará la prisión preventiva de 
los presuntos culpables y el embar
go de todos sus bienes.

Artículo 8.° Contra la inclusión 
de fincas en el inventario que pre
viene el artículo 4.° de esta Ley, no 
se dará otro recurso que el motiva
do en errores materiales de identi
ficación del propietario o de la pro
piedad. Estos recursos habrán de 

l interponerse en el plazo de t'einta 
dias, a contar desde la publicación 
oficial del inventario ante la Inspec
ción general de los Servicios So- 
cialagrarios, que propondrá la re
solución procedente en justicia al 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio. Contra esta resolución 
no se admitirá recurso alguno.

Las personas naturales que por 
efectos de esta ley quedaren des
poseídas de los medios de asegurar 
su sustento, tendrán derecho a re
clamar una pensión alimenticia, me
diante solicitud, y a condición ex
presa de probar la carencia absolu
ta de toda otra suerte de bienes o 
posibilidades de ingresos o medios 
de vida.

Artículo 9.° Por los Ministerios 
de Hacienda y de Agricultura, In- 

' dustria y Comercio se habilitará el 
crédito necesario para la ejecución 
de la presente Ley, y se dictará, en 
el plazo de dos meses, el Regla- I 
mentó para su aplicación.

Artículo 10. La presente Ley | 
tendrá efectividad desde el momen
to de su publicación en la Gaceta 
de Madrid.

Por lanío:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid, veinticuatro de agosto de 
mil novecientos treinta y dos.=Ni- 
ceto Alcalá Zamora y Torres.=EI 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel Azaña.

(.Gaceta 25 agosto 1932.)
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Vengo en autorizarle para que . 
presente a las Cortes el adjunto í 
proyecto de ley, aclarando un pá- i 
rrafo de la de 13 de mayo próximo 
pasado.

Dado en Madrid a treinta de agos
to de mil novecientos treinta y dos. 
=Niceto Aica'á-Zamora y Torres. 
=EI Ministro de la Guerra, Manuel 
Azaña.

A LAS CORTES
Toda ley orgánica requiere, para 

ser ejecutada, que existan en Pre
supuesto créditos bastantes para 
desarrollarla, o que, en su defecto, 
las propias Cortes que la votaron 
acuerden las ampliaciones necesa
rias en los recursos normales.

Tal es el caso de la Ley de 13 
de mayo último, por la que se crea 
el Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, la cual, según los cálculos 
efectuados, requiere para su im
plantación un aumento considerable 
en los créditos presupuestos.

Pero no es ésta la sola dificultad 
con que el Ministerio de la Guerra 
ha tropezado para llevar a vías de 
hecho los preceptos de la citada 
Ley, pues existen otros aspectos 
de extraordinaria trascendencia que 
merecen especial consideración. Y 
entre ellos descuella, como funda
mental, el alcance que debe darse a 
la palabra «Pericial», aplicada al 
personal temporero o eventual para 
que le dé derecho a ingreso en el 
nuevo Cuerpo, que si se limita a 
los que tengan título de Perito con
ferido por el Estado, alcanzaría a 
muy escaso número, y si se extien
de a todos los oficios originará se- 

| rias dificultades en las dependen
cias castrenses, dado que, aun ad- I 
mitiendo para ellas necesidades 
permanentes en la función burocrá
tica, no sucede otro tanto con cuan
to concierne a su intensidad labo
ral, dependiente de las consigna 
clones anuales que se les asignen I 
y muy varia en periodos distintos 
del mismo ejercicio económico.

Apreciadas estas circunstancias 
en su justo valor, resultaría que, si | 
para atender necesidades o trabajos

I que no tienen la misma diaria inten
sidad, se constituyese un Cuerpo 
con plantilla orgánica fija, el Estado 
sufragaría sueldos a personal que, 
en determinadas épocas, no tendría 
ocupación, y en cambio en los ca
sos de urgencia o en aquellos en 
que se considerase imprescindible 
la intensificación de las obras o 
construcciones militares, el adelan
to en ellas habría de sujetarse al 
posible rendimiento del personal de

I plantilla.

en que hubieren recibido del Re- Policía rural de los Ayuntamientos, ¡ 

gistrador de la Propiedad respecu- , < 
vo la relación correspondiente a las ¡ 
fincas de su término objeto de esta , 
Ley, sobre el contenido de aqué- j 
lias, rectificándola o ratificándola 
con arreglo a los datos que obren 
en sus archivos.

Artículo 5.° La Inspección gene
ral de los Servicios Socialagrarios ; 
se constituye en Patronato admi
nistrador de los bienes rústicos afec
tados por esta Ley hasta que fun
cione el Instituto de Reforma Agra
ria, gozando de personalidad jurídi
ca para poseer, administrar y dis
poner, sin más limitaciones que las 
establecidas en esta Ley y, en su 
día, en la de Reforma Agraria. La ; 
Inspección hará el inventario de las 
fincas antes citadas, procediendo a 
su jubilación oficial en el plazo má
ximo de seis meses, a partir de la 
fecha de promulgación de la pre
sente Ley.

Artículo 6.° En tanto se procede 
por los órganos ejecutivos del Es
tado a la posesión material de las 
fincas inventariadas, éstas conti
nuarán en su régimen normal de 
explotación. Los individuos que ac
tualmente lleven por sí las fincas en 
cultivo directo, vienen obligados a 
continuar dicha explotación, sin mer
ma de su productividad media, en 
concepto de arrendatarios, conser
vando la propiedad del capital de 
explotación en todas sus formas.

La Inspección general de los Sei- 
vicios Socialagrarios, con arreglo a 
las normas que señale la ley de 
Reforma Agraria, fijará la renta que 
deben satisfacer al Estado estos 
arrendatarios desde la 
de agosto de 1932.

Las fincas afectadas 
y llevadas en régimen 
miento, aparcería, etc., continuarán 
en poder de sus actuales cultivado
res, los cuales deberán satisfacer 
las rentas, a partir de la fecha an
tes indicada, al Estado, que se con
sidera subrogado en todos sus de
rechos y obligaciones inherentes al 
dominio de los bienes expropiados.

Artículo 7.° Los daños causa
dos en las fincas rústicas afectas a 
esta Ley, tanto por deficiencia en 
el cultivo que pueda traducirse en 
merma de su productividad normal 
como por destrucción de sus mejo
ras permanentes, serán constituti
vos de delito, previsto en el artícu
lo 566 del Código penal.

Los Jueces y Tribunales proce
derán de oficio, o a virtud de de
nuncia de las Comisionas mixtas de

De otra parte, las Leyes de 8 de 
septiembre de 1931 sobre clasifica
ción y ejecución de las obras mili
tares y de 6 de febrero de 1932 
constituyendo el «Consorcio de In
dustrias Militares», parecen marcar 
una política orientada en el sentido 
de independizar, dentro de ciertos 
límites, al Ramo de Guerra de la 
misión constructora y fabril que an
tes venía desarrollando en condi
ciones de limitación y con un coste 
desproporcionado con su eficacia, y 
no seria congruente con dicha orien
tación el constituir ahora un Cuerpo 
de vastas especialidades para des
empeñar todos los cometidos in
herentes a una misión, que, de 
persistir la misma política, ha de ir 
progresivamente transformándose 
y aminorándose en beneficio de la 
industria nacional.

Se aprecia, por último, como de
masiado terminante, el precepto con
signado en el párrafo final del ar
tículo 6.° de la mencionada Ley, 
prohibiendo para lo sucesivo la con
tratación de personal temporero, 
pues resulta incuestionableque cuan
do a’gún establecimiento militar 
haya de realizar circunstancialmente 
una labor que no pueda ser des- 

| empeñada por los individuos del 
i Cuerpo Auxiliar de Subalternos del 

Ejército, o que tenga un carácter 
tan meramente mecánico o manual 
que resulte improcedente confiárse
la, habrá que recurrir al empleo de 
personal auxiliar del mismo carácter 
eventual y transitorio que la necesi
dad, ya que el propósito del legis- 

I ¡ador no ha podido ser limitar para 
el Ramo de Guerra su facultad dis
crecional de libre contratación en los 
casos corrientes de necesidades 
eventuales, porque para preverlas 
y asegurarlas todas se necesitaría 
constituir un Cuerpo que abarcase 
la totalidad de las aptitudes pericia
les y obreras, empresa costosísima 
e imposible de conseguir.

Fundado en las anteriores razo
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Mlnis 
tros y previamente autorizado por 
él, somete a la deliberación de las 

Cortes el siguiente
PROYECTO DE LEY

Los apartados sexto, séptimo y 
octavo del artículo 6.° de la LeV 
de 13 de mayo último, serán subs

tituidos por los siguientes:
El personal administrativo con- 

| tratado como eventual o tempore^ 
I que presta actualmente servicio 
| las Oficinas, Hospitales, Labor 
| rios y Dependencias militares, P
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. , formar pa,t= QQBIERNO CIVILsará, si lo solicita, 
de la primera S cción del Cuerpo
Auxiliar Subalterno del Ejército, 
siempre que con anterioridad al 13 
de mayo de 1932 lleve más de vein
te años de ininterrumpidos servicios 
en el Ramo de Guerra. De igual 
modo el personal pericial-que en los 
Centros, Establecimientos o Depen
dencias militares desempeñe en la 
actualidad funciones o ejecute tra
bajos con carácter de eventualidad 
que sean de la misma índole que 
las atribuidas al de los Cuerpos po- 
líticomiHtares, que han de constituir 
la segunda Sección (Subalternos- 
periciales), pasará, si lo solicita, a 
formar parte del nuevo Cuerpo, 
siempre que lleve los mismos años 
de ininterrumpidos servicios fijados 
para el administrativo.

Los que de este personal admi
nistrativo y pericial temporero co
bren sus haberes por Guerra con 
anterioridad a la presentación del 
proyecto del Gobierno a las Cortes, 
si lleva más de diez años de ininte
rrumpidos servicios, podrán pasar 
a formar parte del referido Cuerpo 
cuando, una vez acoplados los ser
vicios, existan vacantes en los Es
calafones de las expresadas Sec
ciones primera y segunda, hacién
dolo por riguroso orden de antigüe
dad, y si no llevan los diez años de 
ininterrumpidos servicios podrán cu- i 
brir las vacantes que existan, siem
pre previo el examen que se deter
mine.

Queda prohibido, para lo sucesi
vo, contratar personal temporero de 
las especialidades que constituyen 
las Secciones primera, segunda y 
cuarta, pero tal prohibición no im
pide que, si las necesidades del ser
vicio lo exigen, continúen con el 
mismo carácter temporero los que 
en la actualidad se hallen prestán
dolo en las Dependencias militares, 
asi como que para misiones mecá
nicas o subalternas, y cuando las 
necesidades transitorias o eventua
les de los Establecimientos lo re
quieran, pueda contratarse en lo 
Porvenir, también eventualmente, 
personal civil, con la limitación de 
que éste no podrá realizar cometi
dos ni efectuar trabajos que los res
pectivos Reglamentos encomienden 
a cualquiera de las referidas Sec
ciones del Cuerpo Auxiliar Subal
terno.

Madrid, 30 de agosto de 1932.=: 
El Ministro de la Guerra, Manuel 
Azaña.

^Gaceta 1 septiembre 1932.)

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
carbunco bacteridiano en el término 
municipal de Pancorvo, en las cir
cunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfeimos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Mon
te de Llanos.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 1.000 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de citación.
El Sr. Juez de primera instancia ¡ 

e instrucción de Burgos, en provi
dencia de hoy, dada en sumario 438 

‘ de 1931, sobre amenazas y coac
ciones, ha acordado se cite a Te- 
lesforo Santamaría, domiciliado úl- !

I les erfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 500 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capitulo XIX del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im 
posición de las sanciones regla
mentarias.

Burgos 2 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

timamente en Villalonquéjar, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado dentro del término 
de cinco días, y hora de las once, 
con objeto de declarar, apercibién
dole que si no lo verifica incurrirá 
en la multa de cinco a 50 pesetas.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 

en Burgos a l.° de septiembre de 
1932.=E1 Secretario judicial, P. S., 
Eugenio Baraibar.

Partido de la Sierra 
en Tobalina

D. Vicente Ruiz Sáiz, Secretario 
del Juzgado municipal de este 
distrito,

Doy fe: que en el juicio verbal 
civil que se hace mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento.—En el Partido 
le la Sie-ira en Tobalina a 23 de 

-<g >sto de 1932. El Sr. D. Angel 
Ruiz López, Juez municipal de este 
distrito, habiendo visto y oído el 
precedente juicio verbal civil, se
guido en este Juzgado a instancia 
de D. Francisco Bergado Martínez, 
casado, mayor de edad, industrial y 
vecino de Frías, contra D. Angel 
González, mayor de edad, residen
te en el pueblo de Ranera, de oficio 
tejero, ignorándose las demás cir
cunstancias personales, sobre recla
mación de 228*70 pesetas.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro litigante re
belde al demandado D. Angel Gon
zález, ai cual condeno y debo con
denar a que, tan pronto como esta 
sentencia quede firme, pague al ac
tor D. Francisco Bergado Martínez 
la cantidad de 228 70 pesetas, cos
tas y gastos del juicio, decretando 
la retención de sus bienes en cuan
to se estimen necesarios para ase
gurar la cuantía litigiosa, cual se 
tiene solicitado por el demandado.

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Angel 
González, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de 
provincia.

Partido de la Sierra en Tobalina 
a 24 de agosto de 1932.=EI Secre
tario, Vicente Ruiz.=V.° B.°=EI 
Juez municipal, Angel Ruiz.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Instalaciones eléctricas.
Visto el resultado odtenido en la 

subasta de las obras de riego con 
eipulsión asfáltica para conserva
ción del firme de los kilómetros 1 al 
9 de la carretera de, tercer orden de 
Castil de Peones a la de Cerezo de 
Riotirón a Barbadillo de Herreros y 
de los kilómetros 25 al 29 de la ca-

DIPUTACÍON PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Mes de septiembre de 1932.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciónes 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 
voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Cap. 1 Obligaciones generales.. 9000 3435 2000 14435
» 2 Representación provincial 1050 800 230 2080
> 3 Vigilancia y seguridad... » » »
* 4 Bienes provinciales........ » » 340 340
* 5 Gastos de recaudación... 1360 700 300 2360
> 6 Personal y material.......... 25500 4290 1000 30790
» 7 Salubridad e higiene........ » » » »
* 8 Beneficencia.................... 62500 14500 9500 86500
• 9 Asistencia social.............. 2700 1100 430 4230
» 10 Instrucción pública..........
* 11 Obras públicas y edificios

5000 1030 600 6630

provinciales..................
» 12 Traspaso de obras y ser-

75000 54000 43860 172860

vicios del Estado.......... » » »
» 13 Montes y pesca................ » » »
» 14 Agricultura y ganadería -. 620 700 160 1480
» 15 Crédito provincial............
* 16 Mancomunidades Ínter-

> » ■

provinciales.................. » > »
» 17 Devoluciones................... 840

1560
840

> 18 Imprevistos...................... » » 1560
> 19 Resultas............................ 100000 » » 100000

Total..................283570 80555 59980 424105

En Burgos a l.° de septiembre de 1932.=E1 Interventor, Paulino Manri- 
que.=Conforme: El Ordenador de pagos, Luis García Lozano.

l.° de septiembre de 1932.—La Comisión Gestora, en sesión de dicho
dia, acordó aprobar esta distribución y que se publique en 
Oficial.=E1 Secretario accidental, J. J. F.-Villa.

el Boletín



BOLETIN OFICIAL de la provincia dé burgos4

ANUNCIOS PARTIO «LARES

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

por

Imprenta Provincial

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Valdelucio.
Quintanilla-Vivar.

Alcaldía de- Olmillos de Sasamón.
Formado por la Junta pericial del 

catastro de este distrito, el reparti
miento adicional sobre el líquido 
imponible aumentado por la Admi
nistración de Rentas públicas de 
esta provincia a los contribuyentes 
de este término que han presentado 
las declaraciones de rentas de fin
cas rústicas, conforme a la ley de 
4 de marzo último, por estar defi
cientemente gravadas, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, a fin de que pueda ser 
examinado por los interesados en 
él comprendidos y presentar las re
clamaciones que consideren opor
tunas, pues pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Olmillos de Sasamón 31 de agos
to de 1932.=E1 Alcalde, Nicanor 
Pérez.

D. Fernando Pastrana y Pérez- 
Iñigo, vecino de Burgos, como re
presentante en esta capital de la 
Electra Popular Vallisoletana, con 
fecha 29 de marzo de 1932 solicitó 
autorización para el tendido de una 
línea de transporte de energía eléc
trica desde la linea eléctrica que, 
de Castañares, se dirige a la fábrica 
de seda artificial en el puente deno
minado El Capiscol hasta el barrio 
de Los Pisones de esta capital, así 
como una derivación desde el ca
mino de San Julián a la Sub-esta- 
ción del camino de Villalón, y el 
anuncio correspondiente se publicó 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de 7 de junio último.

Con fecha 7 de julio de 1932 se 
solicita por el mismo autorización 
para instalar otra linea que, par
tiendo de la derivación anterior
mente mencionada en uno de los 
postes de cruce de la misma con la 
carretera Burgos Arcos, suministre 
flúido a la fábrica Alfares Castella
nos.

La longitud total de esta linea es 
de 550 metros aproximadamente, 
incluyendo los 150 metros de reco
rrido en terrenos de Alfares Caste
llanos. La línea va próxima a la ca
rretera de Burgos-Arcos desde su 
origen hasta la parte de atrás de la 
caseta de consumos, cruza después 
la carretera de Burgoc-Arcos y se

Alcaldía de Cavar rubias.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto

to de 1932.=E1 Alcalde, Basilio 
García.rretera de tercer orden de Estación 

de Quintanapalla a las inmediacio
nes de Uzquiza, celebrada el dia 22 ¡ 
de agosto de 1932.

Esta Jefatura ha tenido a bien ad- | 
judicar definitivamente este servicio 
al mejor postor D. Julio Morales 
Aparicio, vecino de Valladolid, que l 
licitó en Valladolid, que se compro- i 
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en el plazo y demás 
condiciones estipuladas en los plie
gos de las facultativas, particulares 
y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 42.440 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con
trata de 53.061'98 pesetas, la baja 
de 10.621'98 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 
de! Ilustre Colegio Notarial de Bur
gos, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha del Boletín Ofi
cial de esta provincia en que se in
serte la presente resolución.

Burgos 23 de agosto de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Alcaldía de Santibáñez del Val.
Formuladas las cuentas municipa

les, correspondientes al ejercicio 
de 1931, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues- 

I to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Santibáñez del Val l.° de sep
tiembre de 1932.=E1 Alcalde, Vi
cente Domingo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Ibeas de Juarros.
Amaya.
Valle de Valdelucio.

Igual anuncio hace el Alcalde de 

Villasana de Mena.

dirige después de dicho cruce a los 
Alfares Castellanos.

Se cruza con la línea, además de 
la carretera mencionada, el camino 
de Valdechoque, una línea de alta 
tensión de D. Angel Hernáez, un 
teléfono particular, dos lineas de 
baja tensión del mismo propietario 
y una línea de la C. T. N. E.

La instalación se efectuará de 
acuerdo con el Reglamento vigente 
de instalaciones eléctricas.

La relación de propietarios afec
tados en la imposición de servidum
bre forzosa de paso es la siguiente:

D.a Inés García.
D. Fidel Marín.
D.a Francisca García.
D. Juan Ramírez.
D.a Inés García.
Ayuntamiento de Burgos.
Alfares Castellanos.
Conforme a lo dispuesto en el ar

tículo 13 del Reglamento de Insta- 
; laciones eléctricas de 27 de marzo 

de 1919, se abre información pú
blica acerca del referido proyecto, 
durante el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este periódico oficial, para que 
los que se crean interesados puedan 
formular las reclamaciones que es
time convenientes ante la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia o 
ante la Alcaldía de Burgos, único 
término municipal al que afectan las 
obras.

Burgos l.° de septiembre de 
1932.=EI Ingeniero Jefe, Rafael 
Zumárraga.

100.
100
100
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Alcaldía de Belorado.
Formado por este Ayuntamiento 

el reparto adicional de la contribu
ción rústica para el año actual, com
prensivo de 'as alteraciones sufri
das por los contribuyentes que se 
acogieron a la Ley de 4 de marzo 
último sobre declaración de rentas, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaria durante el plazo de ocho 
dias para que pueda ser examinado 
por los interesados y presentarse 
las reclamaciones que procedan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Belorado l.° de septiembre de 
1932.=E1 Alcalde, F. Vítores.

CAJA DE AHORROS 
r MONTE DE PIEDAD

¿al [írtula Católits ds ShiBins

Alcaldía de Tardajos.
Formado y aprobado el reparto 

adicional de las declaraciones de 
fincas rústicas no sujetas a tributa
ción o deficientemente gravadas en 
este término, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 4 de marzo 
último, se expone al público, por 
término de ocho días, a fin de que 
puedan presentarse contra el mismo 
las reclamacioues que se conside
ren justas, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Tardajos l.° de septiembre de 
1932.=EI Alcalde, Pedro Angulo. 

------ ni—im ♦ -------

Alcaldía de Santa Cruz de Juarros.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1932, se . 
expone al público en la Secreta- ¡ 
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, ' 
según ordena el artículo 300 del . 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, ' 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de ‘ 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que ere- ' 
yeran justas ante la Delegación de , 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Santa Cruz de Juarros 28 de agos-

1MPOS1C1ONES

En libreta al.. ■ 3‘50 poi
A seis meses al 4
A un año al ■ • Por

de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
municipal por espacio de echo 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Covarrubias 30 de agosto de 
1932.=E1 Alcalde, Marcelino Jua
rros.

Ue.l.re.la «le BeneHoeiicle por Be» 
den «le S «le «llolembre «le l»*0-


